
41 Lunes 20 de Febrero de 1939 75 céntimos número 

e la « romnr ia üe L 
^1 

ADVKRTfcNCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
»ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasep 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad á 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro po tal, 
deben ser anunciados por carta u ofici J a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

Si : M A R I O PRECIOS PARA ALMACENISTAS 

Admin i s t r ac ión Prov inc ia l 

l iQBIERNO C I V I L 

CU calar. 
Minas.—Anuncio. 

Junta provincial Harino-panadera. 
Anuncio. 
Servicio Nacional del Trigo de la 

provincia de León.—Circular. 
Servicio Agronómico Nacional.— 
Circular 

Administrac ón Munic ipa l 
Adictos de Ammtamientoa. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admir í i s t rac ión de Just icia 
Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

Meses 

Febrero . . . 
Marzo 
A b r i l 
Mayo 
Junio 
Jul io 
Agosto 
Septiembre 
Octubre . . . 

Corriente 

286,34 
288,07 
289,80 
291,10 
292,40 
293,27 
294,14 
294,57 
595,00 

Refinado 
Entrefino 

313,34 
315,07 
316,80 
318,10 
319,40 
320,27 
321,14 
321,57 
322,00 

Fino 

327,34 
329,07 
330,80 
332,10 
333,40 
334,27 
235,14 
335,57 
336,00 

T o d o s e n p e s e t a s por oien ki los 

PRECIOS PARA D E T A L L I S T A S 

MitetraEíM provincial 
Wíerao m i l fie | proviBEia de León 

lunfa proTincial de Abastos 
De conformidad con lo ordenado 

Por la Superioridad y de acuerdo 
con lo informado por el Servicio Na
cional Agronómico han sido fijados 

Febrero . . . 
Marzo' 
Abril3 
Mayo 
Junio . 
Jul io 
Agostó 
Septiembre 
Octubre . . . 

296,34 
298,07 
299,80 
301,10 
302,40 
303,27 
304,14 
304,57 
305,00 

323,34 
325,07 
326,80 
328,10 
329,40 
330,57 
331,14 
331,57 
332,00 

[337,34 
339,07 
340,80 
342,10 
343,40 
344,27 
345,14 
345,17 
346,00 

los siguientes precios de aceite de 
oliva en esta provincia: 

Estos precios son en pesetas por CIEN kilos. 
De los anteriores precios de detallistas, se deduc i r á el equivalente por 

l i t ro , ob ten iéndose el precio por l i t ro para su venta al consumidor. 
Lo que se hace públ ico para general conocimiento. 
León, a 18 de Febrero de 1939.—III Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil-} Vesidente, 
José Luis Ortiz de la Torre. 



o 

w 
Q 

O 

H 

«-H 

Q 

-«•o» 

Q 

O) 

O 

ai 
C 
O 
cfl 

Cu 

CU 

03 
N 
O) 

a 

a» 

-o 

cu 

T3 

C 
cu 

O 
c 

O 
o 
c \0 .. o c 

Cfl 

<u !U 

'o " 
'C a 

a» -o 

a 3 
H r-
O . 3 
S u 
OH CS 

0 a, 
c f l 3 
C3 S71 

1 i 
l a 
S í 

Cfl 
O 

1 

S&1 

1 

o 

2 ^ 

> 

-O 
o 2^-

1 na J i—i 

o 
S jo 

2 S 

o 
C3 
CU 
CO 

w 
a 
•o o c/) 

S 
(U 

•'O 

D OS 
2 ^ 

2 «5 o 

« 

CU 

3 ° 

CS 
a i K — ' 

- cu . 0^3 . t—, u 
^ > cí 
«na S 

^ O di 

J 2 
• cu : J > 

«i 

( U S O 

<u <u 

v Q 
i 

Ü 

es 
3 
O 

o 
3 -

'o 

2 W 

N 

OI ! _ 
> c j 

CC « 
¿ o o -c 
tí | 
S- U 
CU 
Cfl V 
cfl oT 
O) Ci_i 

d L« 

o 
rj 

~ s 

tí 
O) D 

• -

. i O 

> !-

tí D 

cu 

tí 
. i 
c o 

; « 
iS t t í 

TT! cfl 

i O M 1 « O 

o 

cd u 
<u 
> 
OS 

a 
OH 

CO 
ed 
Vi > a 
6 

3 
I—^ 

T3 

tí 
^ c 
i-i 0) 
CB O 

'o 
tí o -r 

. t í Si 

S OS 

a 2 
O na 

•2 g 
tí « 

CS (73 
O) C/3 

Cfi tí 

s i 
o cS — ^ 

"3 cr 

lunía provincial harino-panadera 
De orden del l imo . Sr. Jefe del 

Servicio Nacional de Agricultura, los 
precios de harina integral y pan ela
borado con ella y que han de regir 
por acuerdo de la Junta Harino-Pa-
nadera a partir del día 20 de los co
rrientes en esta provincia, y d(esde 
cuya fecha no se podrá fabricar ha
rina n i elaborar pan que no sea i n 
tegral, son los siguientes: 

Precio de la harina 
Zona H-A, 60,25 pesetas por quin

tal . 
Zona H-B, 61,50 idem, idem. 
Zona H-C, 62,25 idem, idem. 

P R E C I O S D E PAN 

en céntimos, para las modelaciones 
que se indican, en gramos. 

Poblaciones Industriales 

Zona P.-A. 2.400 gramos, 1,40 pe
setas; 1.600 gramos, 0,95 pesetas; 800 
gramos, 0,50 pesetas; 400 gramos 
0,25 pesetas. 

Zona P-B. 2.400 gramos, 1,45 pese
tas; 1.600 gramos, 0,95 pesetas; 800 
gramos, 0,50 pesetas; 400 gramos, 
0,25 pesetas. 

Zona P-G. 2.400 gramos, 1,50 pese
tas; 1,600 gramos, 1,00 peseta; 800 
gramos, 0,50 pesetas; 400 gramos, 
0,25 pesetas. 

Poblaciones rurales 

Zona P-A. 2.700 gramos, 1,60 pese
tas; 1.800 gramos, 1,05 pesetas; 900 
gramos, 0,55 pesetas; 450 gramos, 
0,30 pesetas. 

Zona P-B. 2.700 gramos, 1,60 pese
tas; 1.800 gramos, 1,05 pesetas; 900 
gramos, 0,55 pesetas; 450 gramos, 
0,30 pesetas. 

Zona P-C. 2.700 gramos, 1,70 pese
tas; 1.800 gramos, 1,10 pesetas; 900 
gramos, 0,90 pesetas; 4")0 gramos 0,30 
pesetas. 

León, 17 de Febrero de 1939.-Ter
cer Año Triunfal .—El Ingeniero-
Presidente, Isidro Luz. 

SERVICiB NACIONAL DEL TRIGO 
J E F A T U R A PROVINCIAL D E L E O N 

D E C R E T O 
Comprobada en vista de inspec

ción, que los molinos maquileros de 
j D. Abundio Pérez y D. José Pérez; 
i Diez, situados en Robledo de la Val-
• duerna (Destriana), incumplen las 
i disposiciones dictadas referentes a 
molturaciones en molinos maquile-

I 



ros. no llevando el l ibro oficial y 
efectuando molturaciones de part i
das de trigo no a c o m p a ñ a d a s de la 
correspondiente cartilla de maquila, 
esta Jefatura, en nombre del i lustr i -
simo señor Delegado Nacional de 
este Servicio y al amparo de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 8.° del Decreto-
Ley de 23 de Agosto de 1937, y en los 
art ículos 140 y 141 del Reglamento 
de 6 de Octubre del mismo año , ha 
acordado intervenir e inhabi l i tar a 
sus dueños para el ejercicio de la 
misma, quedando inmovilizadas io
dos las existencias de trigos de estos 
molinos tanto los de propiedad de 
los mismos como las de los abaste
cedores, todo ello a resultas de ex
pediente que se les instruye con esta 
fecha. 

Lo que se hace púb l i co en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que llegue a conocimiento de cuan
tos agricultores efectuaban moltura
ciones en los referidos molinos, ro
gando al Sr. Alcalde del Municipio 
de Destriana y los con él lindantes, 
cooperen a la difusión de este De
creto en sus Ayuntamientos respec-j 
Hvos. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 
^ León, 14 de Febrer^ de .1939.-111 
Año Triunfal .—El Jefe provincial , 
P. A., G. Argüello. 

Servicio Agronómica 
Nacional 

SECCION DE L E O N 

C I R C U L A H 
Debiendo proceder a la percep

ción del impuesto de plagas del 
campo determinado por la Ley de 
21 de Mayo de 1908 (Gaceta del 23), 
a razón de 0,5 por 100 del l íqu ido 
imponible amillarado según el re
partimiento general publicado en el 
número 218 del BOLETÍN OFICIAL de 
28 de Septiembre ul t imo. 

Disponiendo las Reales órdenes de 
?0 de Enero, 30 de Marzo y 21 de 
Abril de 1926 (Gaceta del 31 de Ene
ro, 7 y 24 de Abr i l ) que la formación 
de la d o c u m e n t a c i ó n cobratoria de 
dicho impuesto debe realizarse por 
las Juntas municipales de Informa
ciones Agrícolas, para su entrega a 
la Jefatura de la Sección Agronó
mica, a la que corresponde sn tra-
niitación. 

Siendo proposito de esta Jefatura 

facilitar a dichas Juntas en lo posi
ble el cumplimiento de su obliga
ción y en relación con las épocas de 
cobranza. 

Tengo a bien acordar las siguien
tes disposiciones: 

1. a Los Alcaldes, Presidentes na
tos de las Juntas municipales de I n 
formaciones Agrícolas que no dis
pongan de elementos para confec
cionar la d o c u m e n t a c i ó n cobrato
ria del impuesto de plagas del cam
po correspondiente al presente año, 
p o d r á n delegar su cumplimiento di 
recto en esta Jefatura, remitiendo el 
repartimiento vigente de rústica an
tes del día 1.° del mes de Marzo pró
ximo o enviando au tor izac ión para 
disponer del que existe en la Dele
gación de Hacienda. 

2. a Las Juntas de los Municipios 
cuyos Ayuntamientos dispongan de 
partida presupuestaria para atender 
al pago íntegro de la cuota total del 
impuesto (0,5 por 100 del l íqu ido i m 
ponible amillarado total del Muni
cipio) quedan eximidos por ahora 
de redactar la d o c u m e n t a c i ó n co
bratoria, siempre que comuniquen 
tal circunstancia a esta Jefatura por 
documento certifiesdo antes del p r i 
mero de Marzo, y se obliguen a efec
tuar el correspondiente ingreso an
tes del 30 de Mayo p róx imo . 

3. a Las restantes Juntas dispon
d r á n lo necesario para entregar for
malizada la d o c u m e n t a c i ó n cobra
toria en esta Jefatura antes del día 
primero de A b r i l p róx imo, debiendo 
solicitar r á p i d a m e n t e el material ne
cesario que sumin i s t r a r á gratuita-

Admimslraclán munitipal 
Ayuntamiento de 

Vegas del Condado 
Vacante la plaza de F a r m a c é u t i c o 

Municipal , se anuncia su provis ión 
por concurso de an t igüedad , de con
formidad con lo dispuesto en el Re
glamento de Inspectores F a r m a c é u 
ticos Municipales, de 14 de Junio 
de 1935, y leyes vigentes. Las condi
ciones de la vacante, son las si
guientes: 

1. a E l Ayuntamiento que integra 
el partido, y localidad de residencia 
del facultativo, es Vegas del Conda
do, provincia y partido judic ia l de 
León. 

2. a La causa de la vacante es por 
separac ión del cargo, por abandono 
de destino. 

3. a La forma de provis ión es por 
concurso de an t igüedad , y con ca
rác ter de interino. 

4. a La plaza es de 2.a categoría, 
con dos m i l doscientas ptas. anuales. 

5. a E l n ú m e r o de familias que 
están asignadas al servicio benéfico-
farmacéut ico , es el de ciento diez. 

6. a E l censo de poblac ión del par
tido es de cuatro m i l doce habi
tantes. 

Lo que, para conocimiento gene
ral, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo ser solici
tada la vacante a este Ayuntamiento, 
durante el plazo de un mes, desde la 
fecha de publ icac ión de este anun
cio, a c o m p a ñ a n d o a la instancia, de
bidamente reintegrada, dec la rac ión 

interesados, y por 
mente esta Jefatura con solo indicar . 

. , , i L • nurada por los el numero de contnbuventes suie-lJ , ,r 
, . , , , avales, de adhes ión al Glorioso Motos al impuesto, no admi t i éndose 1 . . . xT . , , t . , , . | vimiento Nacional, y los documen-documentacion cobratoria que no I ... . . „ 

\ . j , , . „ i tos que acrediten pertenecer al Cuer-venga extendida en los modelos ü - ! *, T r , . . j , po de Inspectores f a r m a c é u t i c o s jados por la misma. | r . . . ^ 
4.a En caso de incumplimiento ; Municipaiies. ^ 

Vegas del Condado, 23 de Enero de lo anteriormente dispuesto, esta 
Jefatura t o m a r á las medidas opor
tunas para asegurar la más r áp ida 
confección de la d o c u m e n t a c i ó n de 
referencia, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que por tal incum
plimiento contraigan las Juntas y 
los Alcaldes. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento y cum
plimiento de las Juntas de referen
cia y sus Alcaldes-Presidentes. 

León, 15 de Febrero de 1939. — I I I 
Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Isidro Luz. 

de 1939.—III Año Tr iunfa l , 
calde, Restituto González. 

-Ei A i -

Entidades menores 
Junta vecinal de Carbajal de la Legua 

Se tiene depositado un burro car-
dino acas t añado , entero, cerrado, 
pequeña alzada, cola corta. Se en
tregará a quien acredite ser su due
ño, previo pago de los gastos y m á - , 
nu tenc ión . 

Se hace constar que h a b i é n d o s e 
publicado en este per iódico oficial 



este mismo anuncio el 16 de Enero Junta vecinal de Santiagonúllaa 
ú l t imo, transcurridos los d ías que j Aprobado por esta Junta vecinal el 
señala la Ley sobre reses mostrencas, presupuesto ordinario de la misma 
será subastado el citado semoviente, para el corriente ejercicio de 1989, 

Carbajal de la Legua, 18 de Fe- es halla expuesto al públ ico en el 
brero de 1939.—Tercer Año T r i u n - domici l io del que suscribe, por el 
fal. —El Presidente, Inocente Loren 
zana. 

Núm. 53.-6,80 ptas. 

Junta vecinal de San Bartolomé 

plazo de quince días, durante el cual 
: pueden examinarlo los interesados 
| que lo deseen, y presentar cuantas 
i reclamaciones estimen pertinentes, 
j Santiagomillas, a 8 de Febrero 

En este pueblo, y custodiada pof de 1939. — I I I Año Tr iunfa l . — E l 
la Junta vecinal, se halla recogida Presidente, Pedro Otero. 
una vaca de pelo acorzado claro, 
con la pata izquierda delantera vuel- Junta vecinal de Santas Martas 
ta hacia dentro; tiene saltada el asta Aprobadas por esta Junta, el se-
derecha sólo prendida por la piel, ño r Alcalde y dos vecinos del pue-
y una marca con tijera en el cadri l blo, las cuentas correspondientes al 
derecho; es de cond ic ión bravia, te- ejercicio de 1938, se hallan expues-
niendo que recurrir a sacar ganado tas al públ ico , en casa del que sus-
de la localidad, y gran n ú m e r o de cribe, por t é r m i n o de quince días, 
vecinos, para poderla traer al pue- para oír reclamaciones, 
blo, donde se halla a disposición de Pasado dicho plazo, no serán aten-
quien acredite ser su dueño . i didas. 

San Bar to lomé de Rueda, 8 de Fe-1 Santas Martas, a 6 de Febrero 
brero de 1939.—III Año T r i u n f a l . - de 1939.—III Año Triunfal .—El Pre-
El Presidente, Alfonso Llamazares, sidente, Aci l ino de la Mata. 

N ú m . 54.-6,80 ptas. | 
Junta vecinal de Grajalejo 

Junta vecinal de Fáfilas Formado por esta Junta vecinal 
Habiéndose realizado en este pue- el presupuesto ordinario de la mis-

blo la h i tac ión de intrusos, de acuer- ma para el ejercicio actual de 1939, 
do con las disposiciones vigentes, se se encuentra expuesto al públ ico , 
hace públ ico en el BOLETÍN OFICIAL en casa del que suscribe, por el plazo 
de la provincia, para que los que se de quince días, durante los cuales, 
crean perjudicados hagan la opor- p o d r á n los interesados formular re
tuna rec lamac ión en el tiempo re-1 clamaciones. 
glamentario. i Pasado que sea dicho plazo, no 

Fáfilas, 8 de Febrero de 1939. — serán admitidas las que se presenten. 

m iento de que si no comparece 1& 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de notificación 
al interesado, expido y firmo el pre-, 
senté, en Pon ferrada, a tres de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
nueve.—III A ñ o Triunfal .—Julio 
Fernández .—El Secretario, Licencia
do Porfirio García. 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

D. Emil iano Sierra García, Juez de 
ins t rucc ión accidental de La Veci
lla y su partido: 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días de comparecencia ante este Juz
gado, al espedientado Aurelio Gar
cía Sánchez , vecino que fué dp 
Llama, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de dicho tér
mino pueda seroido de palabra o por 
escrito, sobre su ac tuac ión antes y 
después el Glorioso Movimiento Na
cional de España , pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en expe
diente de incau tac ión de bienes, nú
mero 4 de 1938; bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido^el presente en La Vecilla, 
a 9 de Febrero de 1939—III Año 
T r i u n f a l . - E l Juez, E. Sierra. 

I I I Año Triunfal .-
lutor Magdaleno. 

-El Presidente, So- i Grajalejo, a 6 de Febrero de 1939.— 
i I I I Año Triunfal . — El Presidente, 
Isaac Cascallana. 

Junta vecinal de San Miguel 
de Escalada 

Confeccionadas por el Presidente 
y Depositario, las cuentas, tanto de 'T ~~, ~, '. '. " T 
. r ' Juzgado de primera instancia de 
ingresos como de pagos, correspon- Ponferrada 
dientes al ejercicio de 1938, se hallan Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
expuestas al públ ico, en el domici l io de ins t rucc ión accidental de esta 
del que suscribe, por espacio de Ciudad y su partido. 
quince días, a contar desde la publ i - Por el presente edicto, se cita, 11a-
cac ión del presente en el BOLETÍN ma y emplaza por t é rmino de ocho 
OFICIAL de la provincia, durante los días , al expedientado Modesto de la 
cuales podrán ser examinadas por Mata, de 23 años , soltero, labrador, 
los interesados y presentarse las re- natural y vecino de P á r a m o del Sil 
clamaciones que se juzguen conve
nientes. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho té rmino , 
comparezca ante este Juzgado, para 
ser oido, de palabra o por escrito en 

San Miguel de Escalada, 8 de Fe- el expediente que instruyo sobre in-
brero de 1939.—III Año Triunfal.— cau tac ión de bienes n ú m e r o 86 de 
E l Presidente, Francisco Moratiel. 1938, contra el mismo; bajo aperci-

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de i e i a n í e s de la Presa 
de Nuesíraieñora del Maree 

En cumplimiento de lo ordenado 
en el a r t ícu lo 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real orden de 21 de 
Enero de 1916, se convoca a todos los 
par t íc ipes usuarios de las aguas de 
la mencionada Presa a Junta gene
ral ordinaria para el día cinco de 
Marzo y hora de las tres de la tarde, 
en la Casa Concejo de Marne, para 
tratar los siguientes asuntos que f i 
guran en el orden del día. 

I.0 Examen del P ad ró n general y 
acuerdos del Sindicato. 

2. ° Estado de fondos. 
3. ° Elección de Presidente de la 

Comunidad y Depositario Recauda
dor. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Mame, 18 de Febrero de 1939.—El 
p - ^ n j - i o ^ t - , Cristóbal Redondo. 

17,25 ptas. Núm. 55 

i c i o n 

^ DE LEON 


